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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCION

i^ao. . . . 5Q pesetas.
Seniestre .... . 3Ó
Trimestre. 20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulat a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PCNTí? DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dlputaciéi 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficiai

Suscripciones y anuncios se servirár. 
previo pa¿^5o.

AllllltlHI
Núm. 1.247

Castrejón

Habiéndose confeccionado por 
la junta ei repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al pasa
do ejercicio de 1938, formado con 
arreglo ¿i los preceptos de tribu- 
tación establecidos por la legis
lación vigente, se baila de mani- 
íiesto a! público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino tie quince días, a los efec
tos del artículo 510 tlel Estatuto 
municipal. ■ ■

Durante el plazo de exposición 
y tre.s días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que- se hace público para 
general conocimiento.

Castrejón, 6 de Abril de 1939. 
El Presidente, Bonifacio Gallego.

Núm. 1.250

Hornillos

Hecha la rectificación del pa
drón de habitantes de este térmi
no, con referencia al 31 de Di
ciembre último, se hallan expues

tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quin
ce días hábiles, las relaciones de 
altas y bajas por los diferentes 
conceptos. *

Durante el referido plazo de 
exposición y los tres días siguien
tes, podrán ser examinadas por 
cuantas personas interesadas lo 
deseen y. presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes 
eu el oportuno recurso, ante el 
Jefe provincial de Estadística, pre
vio informe de la Comisión Ges
tora municipal, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 34 de la vigente ley Muni
cipal.

Hornillos, 6 de Abril de 1939. 
El Alcalde accidental, Mariano 
Fraile.

— . .......... ■'■■—............. . ....... .......... ..................... .....

Núm. 1.241

Moral de la Reina
Todos los contribuyentes de 

este término municipal que ha
yan sufrido alteracióri en sus ri
quezas rústica y urbana, pueden 
presentar en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta el día 30 
del mes de Abril actual, las opor
tunas declaraciones de alta, debi
damente reintegradas, con arre
glo a lo dispuesto en la vigente 
ley del Timbre, acompañando a 
las mismas los justificantes que 
acrediten habér satisfecho los de
rechos reales de transmisión de 
dominio, sin cuyo requisito no 
serán admitidas las que se pre
senten. /

Moral de la Reina, 5 de Abril 
de 1939. —El Alcalde, Sabas Can
tero.

Núm. 1.205

Pollos

Don Delfín Galván Hernández, 
Presidente accidental de los vo
cales natos de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento general de 
utilidades.

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales nato.s de esta Co
misión, mediante el núméro de 
vocales electivos a sér designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .° La elección empezará a las 
doce y terminará a las catorce del 
día 17 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta,Comi
sión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos.

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que baya emitido su voto,- 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral.

de los vocales electos, procede 
; reclamación en primera instancia 
i ante la Comisión de escrutinio. 
! Contra lo.s acuerdos de ésta pro- 
j cederá reclamación, por término 
Í de cinco días, én única instancia, 

ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público, para ge- 
,neral conocimiento.

Pollos, 3 de Abril de 1939. 
Delfín Galván.

Núm. 1.206

Pollos
Í Don Mariano Díez Reoyo, Presi

dente accidental de los vocales 
natos de la Comisión de eva
luación de’ la parte real del 
repartimiento general de utili
dades.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos’tengan 
derecho a ser electores y por ha- 
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .® La elección empezará a las 
doce y terminará a las trece del 
día 17 de corriente mes, en el 
local Escuela de párvulos. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocale.s natos de esta Comi
sión.

2 .® El número de Vocales que 
cada elector podrá votar, median-
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te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lu}^ar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 ." No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des 
))ués que baya emitido su voto, 
pudiemlo. no obstante, todo elec- 
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario- público.

4 .“ Contra la elección y pro
clamación. por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pollos, 3 de Abril de 1939. 
Mariano Díez.

• Núm. 1.262

Serrada

Don Romualdo de Iscar Hinojal, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento Nacional de Serrada.

Hago saber: Que en la sesión 
celebrada el dos del que cursa, 
fueron nombrados vocales natos 
de las Comisíónes de evaluación, 
en sus dos partes real y personal, 
para confeccionar el repartimien
to general de utilidades del año 
de 1939, los señores siguientes:

Parte real
D. Gregorio Juárez Martín,
D. Prudencio Martín Moyano.
D. Clemente Fernández de la De

vesa.
D. Leopoldo Medina de Castro.

Parte personal
D. Valentín Alonso Sánchez.
D. César de Medina Bocos.
D. Mariano de Eván Rivera.

Las relaciones que han servido 
de base para la designación como 
igualmente ésta, se encuentran 
expuestas al público por el plazo 
de siete días hábiles, para oír re
clamaciones.

Serrada, 31 de Marzo de 1939. 
Romualdo de Iscar.
'___ ____ _______ muí —. ................... ................... .I.ii..^.-----------------

Núm. 1-261

Tiedra

Todos los contribuyentes de 
este término municipal, que ha
yan sufrido alteración en sus ri- 

’quezas, rústica y urbana, pueden 
presentar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día 25 del 
mes actual, las declaraciones de 
alta correspondiente, y reintegra

das con’arreglo a lo dispuesto en 
la vigente ley del Timbre, acom
pañando a las mismas los justifi
cantes que acrediten haber sa
tisfecho los derechos reales de 
transmisión de dominio, sin cuyo 
requisito no serán admitidas las 
q^ue se presenten.

Tiedra, 10 de Abril de 1939. 
El Alcalde, Casto Ortega.

Núm. 1.264

Tordesillas

Confeccionada la rectificación 
del padrón de habitantes de este 
término municipal, con relación 
al 31 de Diciembre de 1938, que
da dicho documento expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por. plazo de 
quince días, durante los cuales 
pueden presentar los interesados 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Tordesillas, 11 de Abril de 
1939, —El Alcalde, Tertulino Fer
nández Remero.

Núm. 1,263

Villavicencio de los Caballeros

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes de este tér
mino, con relación al 31 de 
Diciembre de 1938, se expone 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, a la efectos de su 
examen y reclamación.

Villavicencio de los Caballe
ros, 8 de Abril de 1939. —El Al
calde, Enrique Melero.

flf limen
Núm. 1.235

EDICTO

Don Fernando Badía Gandarias, 
Presidente de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid y del Tri
bunal provincial de lo Con- 
tenciosoadmínistrativo de la 
mísñla. ’

Hago saber: Que por don José 
María Stampa Ferrer, Procura
dor de los Tribunales, en nom
bre y representación de don Julio 
Fernández Rodríguez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino 
de Tordesillas, se ha interpuesto 
recurso contenciosoadministrati- 
vo sobre revocación del acuerdo 
del Tribunal Económicoadminis- 
tratívo de esta capital, en fecha 
que no consta y que fué notifi
cado al recurrente en 10 de Enero 
último, por el que desestimó la 
reclamación formulada por el don 
Julio Fernández, confirmando el 

acuerdo de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia en el 
sentido de no proceder la devo
lución del impuesto de transpor
tes solicitada, por no haber cum
plido los requisitos establecidos 
por la ley a dichos efectos.

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado por este Tribunal pro
vincial de lo Contenciosoadmi- 
nistratívo, en providencia de esta 
fecha, se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de los que tengan interés 
en el negocio y quieran coadyu
var en él a la Administración.

Valladolid, ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y nueve. 
Año de la Victoria, —Fernando 
Badía.

Juzgados de primera instancia 
e insírucción <

Núm. 1.253

VALLADOLID.-lUZGADO NÚ
MERO!

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de instrucción nú
mero uno de ésta ciudad en pro
videncia de esta fecha, dictada en 
cumplitniento de.carta-orden de 
la Ilustrísima Audiencia provin
cial de esta ciudad, dimanante dél 
sumario que se siguió en este 
Juzgado con el número 96 de 
1933, sobre lesiones, contra To
más Gutiérrez Moreno, de 39 
años, casado, labrador, natural 
de Barriosuso de Valdabia y ve
cino de Valladolid, y por igno
rarse su actual domicilio y para
dero, se notifica a éste por medio 
de la presente cédula que se in
sertará en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, que indicada Su
perioridad dictó auto, con fecha 
27 de Marzo de 1939, por el que 
declaró extinguida la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor 
que se le impuso, y remitida di
cha piïna a reserva y sin perjui
cio de lo que procediese si dês- 
pués se tuviese noticia de que 
hubiere cometido otro delito o 
se le hubiere impuesto otra pena 
antes de transcurrir el período 
de suspensión.

Valladolid, once de Abril de 
mil novecientos treinta y nueve. 
Áño de la Victoria, —El Secreta
rio, Aniceto Sanz,

Núm. 1,254

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ- 
NEROl

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de instrucción nú- 

1 mero uno de esta ciudad en pro

videncia de esta fecha, dictada en 
cumplimiento de carta-orden de 
la Ilustrísima Audiencia provin- 
cial de esta ciudad, dimanante del 
sumario seguido en este Juzgado 
con el número 162 de 1934, sobre 
lesiones, contra Cándido Gallego 
Marín, de 42 años, casado, jor
nalero, hijo de Cándido y Jacin
ta, natural y vecino de Vallado
lid, y por ignorarse su actual do
micilio y paradero, se notifica a 
éste por medio de la presente cé
dula que se insertará en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, que 
indicada Superioridad dictó auto 
con fecha 27 de Marzo dé 1939, 
por el que se declaró extinguida 
la pena de cuatro meses y un día 

; de arresto mayor que le fué im
puesta, y remitida dicha pena a 
reserva y sin perjuicio de lo que 
procediese si después se tuviese 
noticia de que hubiere cometido 
algún delito o se le hubiere im
puesto otra pena antes de trans
currir el período de suspensión.

Valladolid, once de Abril de 
mil novecientos treinta y nueve. 
Año de la Victoria. —El Secreta- 
tario, Aniceto Sanz,

Núm. 1.255

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 1

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de instrucción nú
mero uno de esta ciudad en pro
videncia dé esta fecha, dictada 
en cumplimiento de carta-orden 
de la ilustrísima Audiencia pro
vincial de esta ciudad, dimanante 
del sumario seguido en este Juz
gado con el número 98 de 1934, 
sobre lesiones, contra Pedro Fer
nández Yenes, de 31 años, sol
tero, ajustador, hijo de Donato y 
de María, natural y vecino de Va- 
lladolid, y por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, se notifica 
a éste por medio de la presente 
cédula que se insertará en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, que indicada Superioridad 
dictó auto, con fecha 27 de Marzo 
de 1939, por el que declaró extin> 
guida la pena de dos meses y un 
día de arresto mayor qué le fué 
impuesta, y remitida dicha pena a 
reserva y sin perjuicio de lo que 
procediese si después se tuviese 
noticia de que hubiere cometido 
otro delito o se le hubiere im
puesto otra pena antes de trascu- 
currir el período de suspensión.

Valladolid, once de Abril de 
mil novecientos treinta y nueve. 
Año de la Victoria.—El Secreta
rio, Aniceto Sanz.

Imprenta de la Diputación provincial
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